
INCIDENTE DE DESACATO 
RAD. 2020-00492-00-00 

 

Al Despacho del señor Juez, se allega incidente de desacato mediante correo 

electrónico presentado por ANDERSON YADYR BARAJAS LARGO. Para lo pertinente. 

Sírvase proveer.  

Bucaramanga, 18 de diciembre de 2020. 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Con fundamento en el memorial presentado por parte del señor ANDERSON 

YADYR BARAJAS LARGO, dentro de la acción constitucional bajo radicado 2020-

00492-00, informando que la entidad accionada no ha dado cumplimiento a la 

orden de tutela calendada al siete (07) de diciembre de 2020 proferido por este 

estrado judicial. 

 

Por lo que, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Dr. MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ, o por quien haga sus 

veces como representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Nit. 800144331-3, para que en el 

término de TRES (3) días siguientes a la notificación de la presente, dé 

cumplimiento al fallo de tutela del calendado al siete (07) de diciembre de 2020 

proferido por este estrado judicial; asimismo si no lo hubiere efectuado, manifieste 

por qué no ha dado cumplimiento a la misma. En caso de no cumplir, incurrirán 

en desacato. 

De igual manera, se sirva manifestar al despacho, quien es el encargado de dar 

cumplimiento a los fallos de tutela dentro de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en Santander. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. JOHN JAIRO RODRIGUEZ MEJIA, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía No. 79683346, o por quien haga sus veces como 

representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A., Nit. 800144331-3, para que en el término de TRES (3) 

días siguientes a la notificación de la presente, dé cumplimiento al fallo de tutela 

del calendado al siete (07) de diciembre de 2020 proferido por este estrado 

judicial; asimismo si no lo hubiere efectuado, manifieste por qué no ha dado 

cumplimiento a la misma. En caso de no cumplir, incurrirán en desacato. 

De igual manera, se sirva manifestar al despacho, quien es el encargado de dar 

cumplimiento a los fallos de tutela dentro de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en Santander. 

 



TERCERO: REQUERIR al  Dr.  WILSON PEÑA GONZALEZ, quien se identifica con 

cédula de ciudadanía No. 91108069, por quien haga sus veces, en calidad de LA 

REPRESENTACION LEGAL DE FAMISANAR EPS EN LA REGIONAL SANTANDER, para 

que en el término de TRES (3) días siguientes a la notificación de la presente, dé 

cumplimiento al fallo de tutela del calendado al siete (07) de diciembre de 2020 

proferido por este estrado judicial; asimismo si no lo hubiere efectuado, manifieste 

por qué no ha dado cumplimiento a la misma. En caso de no cumplir, incurrirán 

en desacato. 

 

De igual manera, se sirva manifestar al despacho, quien es el encargado de dar 

cumplimiento a los fallos de tutela dentro de la FAMISANAR EPS en Santander. 

 

CUARTO: REQUERIR al ELIAS BOTERO MEJÍA, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 79146216, o por quien haga sus veces, en calidad de Gerente 

General DE FAMISANAR EPS, para que en el término de TRES (3) días siguientes a la 

notificación de la presente, dé cumplimiento al fallo de tutela del calendado al 

siete (07) de diciembre de 2020 proferido por este estrado judicial; asimismo si no 

lo hubiere efectuado, manifieste por qué no ha dado cumplimiento a la misma. 

En caso de no cumplir, incurrirán en desacato. 

 

De igual manera, se sirva manifestar al despacho, quien es el encargado de dar 

cumplimiento a los fallos de tutela dentro de la FAMISANAR EPS en Santander. 

 

Por esa razón, si la persona requerida considera que alguna parte de la 

información solicitada se encuentra bajo reserva legal, deberá indicarlo 

expresamente en su informe y justificar tal afirmación.  Así mismo, si el informe 

hubiere omitido algún punto o el juez considera que debe ampliarse, o que no 

tiene reserva, ordenará rendirlo, complementarlo o aclarar lo correspondiente en 

un plazo que no superará la mitad de la inicial. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 

El Auto fechado el día 18 de diciembre de 2020 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado 

hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 12 de enero de 2020 
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VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  
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SANTANDER 
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